
Ushuaia, 14 de Agosto de 2014.-

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

NOTA N042014

LETRA: BMPF — DAD

líneas y sus ramales.

La información solicitada será de surrra utilidad

habituales usuarios.

Por lo expresado solicito el acompañamiento de mis

sanción de la siguiente Resolución.
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Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de rUshuaia

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S. 	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION para que el mismo sea incorporado y

tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 20 de Agosto de 2014, en virtud

de los siguientes fundamentos.

Permanentemente se busca sumar servicios al transporte público

de pasajeros en su modalidad de colectivos urbanos, habida cuenta que suele ser un

servicio con fuertes críticas y necesidades permanentes de mantenimiento y mejoras.

Las paradas de colectivos constituyen una de los espacios que el

actual Municipio trata de mejorar implementando la utilización de materiales reciclables en

novedosos diseños que han teniclo positivos comentarios de los usuarios, que saben de su

necesidad.

Por este motivo entendemos complementario solicitarle al

Municipio que en el interior de las citadas paradas se instale cartelería indicativa con

información calificada donde se indique por ejemplo, como utilizar la aplicación de cuando

llega el colectivo, puntos de ventas de recarga de tarjetas, tarifas y el recorrido de todas las
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ARTICULO 2°.- De forma.
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCE.10 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área que

corresponda proceda a instalar en el interior de las nuevas paradas recicladas de colectivos

de pasajeros, cartelería con la siguiente información:

a) Plano del recorrido de cada una de las líneas y sus ramales,

b) Localización en el plano de la parada,

c) Como utilizar la aplicación de " cuando llega el cole",

d) Puntos de venta y recarga de tarjetas,

e) Número para reclamos y sugerencias.

f) Tarifas.
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Concejo Defiberante
de fa Ciudauf de fUshuaia

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION para que el mismo sea incorporado y

tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 20 de Agosto de 2014, en virtud

de los siguientes fundamentos.

Permanentemente se busca sumar servicios al transporte público

de pasajeros en su modalidad de colectivos urbanos, habida cuenta que suele ser un

servicio con fuertes críticas y necesidades permanentes de mantenimiento y mejoras.

Las paradas de colectivos constituyen una de los espacios que el

actual Municipio trata de mejorar implementando la utilización de materiales reciclables en

novedosos diseños que han tenido positivos comentarios de los usuarios, que saben de su

necesidad.

Por este motivo entendemos complementario solicitarle al

Municipio que en el interior de las citadas paradas se instale cartelería indicativa con

información calificada donde se indique por ejemplo, como utilizar la aplicación de cuando

llega el colectivo, puntos de ventas de recarga de tarjetas, tarifas y el recorrido de todas las

líneas y sus ramales.

La información solicitada será de surr(a utilidad

habituales usuarios.

Por lo expresado solicito el acompañamiento de mis

sanción de la siguiente Resolución.
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCE.10 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1 0 .- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área que

corresponda proceda a instalar en el interior de las nuevas paradas recicladas de colectivos

de pasajeros, cartelería con la siguiente información:

a) Plano del recorrido de cada una de las líneas y sus ramales,

b) Localización en el plano de la parada,

c) Como utilizar la aplicación de " cuando llega el cole",

d) Puntos de venta y recarga de tarjetas,

e) Número para reclamos y sugerencias.

f) Tarifas.

ARTICULO 2°.- De forma.
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